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mulada de los tres primeros meses del año monta 
1.186.915 sacos, contra 881.308 en igual lapso de 
1936. 

ALGUNAS CIFRAS DE INTERES 

Depósitos en los bancos sin incluír el Banco de la 
República. A 31 de marzo de 1937 los saldos conso
lidados de todos los bancos ascendían a $ 102.940.000, 
contra $ 99.728.000 el mes anterior. El 31 de marzo 
de 1936 los mismos depósitos valían $ 86.902.000. 
Los de ahorros equivalían al 11.09%, 11.33% y 

11.31 o/o de los saldos que preceden, en su orden. 

Explotaciones pet~oleras. En marzo de 1937 el 
producto de ellas fue de 1.622.000 barriles contra 
1.617.000 en febrero y 1.620.000 en marzo de 1936. 

En el primer trimestre de 1937 se extrajeron 
4.904.000 barriles, y en igual periodo de 1936, 
4.695.000. 

Comercio exterior. Exportaciones (valor en puer
tos de embarque): marzo de 1937, $ 13.495.000; 

febrero de 1937, $ 14.228.000; marzo de 1936, 

$ 10.042.000. Importaciones (valor de factura): 
marzo de 1937, $ 12.167.000; febrero de 1937, 

$ 10.670.000; marzo de 1936, $ 7.685.000. 

Precios de alquiler de casas de habitación en Bo
gotá. Indice (julio de 1933 = 100.0). En marzo de 
1937 continuó estabilizado este índice en la cifra 
de mayo de 1936: 133.9. 

Costo de algunos artículos alimenticios en Bogo
tá. Indice ( 1923 = 100). Bajó de 138 en febrero de 
1937 a 137 en marzo siguiente. En marzo de 1936 

fue de 148. 

Bolsa de Bogotá . Las transacciones de marzo de 
1937 valieron $ 974.000, contra $ 1.077.000 en fe
brero anterior y $ 4.303.000 en marzo de 1936. El 
descenso que se advierte de un año al otro debe 
atribuírse a la menor cantidad de divisas extran
jeras negociadas en la bolsa a partir de junio de 
1936. 

DETERMINACIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO 

DE LA REPUBLICA 

RESOLUCION NUMERO 8 DE 1962 

(abril 4) 

La Junta Directiva del Banco de la República, 

en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 
1 ~ de 1959 y previo concepto favorable del Consejo 
Nacional de Política Económica y Planeación, 

RESUELVE: 

Artículo 1 Q Los depósitos previos para importa
ción de mercancías, que se constituyan a partir de 
la vigencia de la presente resolución y hasta el 30 

de junio del presente año, se aumentarán en la si
guiente forma: 

a) Los del 100% al 200%; 

b) Los del 75% al 180%; 

e) Los del 50% al 150%; 

d) Los del 20% al 50%, "f 

e) Los del 5% al 20% .. 

Artículo 29 Del 19 al 81 de julio del presente 
año los porcentajes anteriormente decretados serán 
reducidos en la siguiente forma: 

a) Los del 200% al 170%; 

b) Los del 180% al 150%; 

e) Los del 15<M"o al llOo/o; 

d) Los del 50% al 40%, y 

e) Los del 20% al 15%. 

Artículo 39 Del 19 al 31 de agosto del presente 
año los porcentajes decretados en el artículo ante
rior de esta resolución, se reducirán en la siguien
te forma: 

a) Los del 170% al 150%; 

b) Los del 150% al 120%; 

e) Los del 110% al 90%; 

d) Los del 40% al 30%, y 

e) Los del 15% al lO% .. 
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Artículo 49 A partir del 19 de septiembre del 
presente año los porcentajes decretados en el articu
lo anterior de esta resolución, se reducirán en la 
siguiente forma: 

a) Los del 160o/o al 120%; 

b) Los del 120% al 90%; 

e) Los del 90% al 66%. 

Parágrafo. Los porcentajes del 30% y del 10% 

decretados en el artículo anterior seguirán rigiendo 
desde el 19 de septiembre. 

Artículo 69 La presente resolución rige desde el 
6 de abril de 1962. 

RESOLUCION NUMERO 9 DE 1962 

(abril 4) 

La Junta Directiva del Banco de la República, 

en ejercicio de las atribuciones conferidas por la 
ley 1 (' de 1969, 

RESUELVE : 

Artículo 19 La Oficina de Registro de Cambios 
deberá exigir, cada vez que registre una operación 
de cambio por pago de mercancías procedentes de 

los Estados Unidos de América, copia de la :factura 
comercial expedida por los despachadores y un ejem
plar del conocimiento de embarque. 

Parágrafo. Las copias tanto de la factura comer
cial como del conocimiento de embarque, serán rete
nidas por la Oficina de Registro de Cambios. 

Artículo 29 Esta resolución rige a partir del día 
9 del presente mes. 

RESOL UCION NUMERO 10 DE 1962 

(abril 26) 

La Junta Directiva del Banco de la República, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el 
decreto legislativo 766 de 1961, 

RESUELVE: 

Artículo único. La Caja de Crédito Agrario, In
dustrial y Minero podrá utilizar su cupo extraor
dinario de redescuento en el Banco de la República 
sin que por tal motivo tenga que cubrir el mayor 
interés que se paga por el uso de dicho cupo, y pu
diendo en tal caso aumentar su nivel global de car
tera y sobregiros. 

LEYES DEL CONGRESO NACIONAL 

OPERACIONES DE CREDITO EXTERNO 

LEY 9 DE 1962 

(abril 6) 

por la cual se confieren unas autorizaciones al Gobierno Na

cional para celebrar operaciones de crédito externo. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 1 Q Ampliase en trescientos cincuenta mi
llones de dólares (US$ 360.000.000.00) más, las au
torizaciones conferidas al Gobierno Nacional por el 

artículo 19 de la Ley 123 de 1969. 

Artículo 2Q Además de los fines indicados en el 
artículo 19 de la ley 123 de 1969, el Gobierno podrá 
realizar las operaciones financieras necesarias para 
cumplir los siguientes objetivos: 

a) Financiación de importaciones esenciales, a 
fin de asegurar al país un adecuado nivel de acti
vidad económica; 

b) Terminación o ensanche de empresas funda
mentales para el desarrollo económico de la nación; 

e) Construcción y ensanche de planes eléctricos 
y gasoductos; 

d) Adquisición de equipos para ferrocarriles y 
transportes en general, y para el mantenimient.<> 
de las vías públicas; 
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e) Desarrollo y terminación del sistema de las 

vías de comunicación; 

f) Adquisición de materiales y de equipos para 
el mejoramiento de los puertos y desarrollo de un 
plan de aeropuertos; 

g) Financiación de planes regionales de desano
llo económico, empresas de colonización, irrigación 

y drenajes; 

h) Adquisición de maquinaria agrícola, silos y 
plantas de almacenamiento, conservación y envase 
de productos agrícolas, y de pesca, planes agrarios 
en general; 

i) Hacer arreglos de deuda externa; 

j) Financiación de planes de mejoramiento so
cial, tales como vivienda, construcción de aulas y 
de hospitales, acueductos y alcantarillados, obras 
de mejoramiento urbano, formación de maestros, 
médicos y técnicos; 

k) Financiación de estudios técnicos, y 

1) Financiación a través de institutos o entida
des oficiales o semioficiales, de industrias priva
das que contribuyan al desarrollo económico del 
país, sustituyendo importaciones o creando divisas. 

Artículo 39 El artículo 49 de la ley 123 de 1959 

quedará así: 

"Autorízase al gobierno para garantizar, aun asu
miendo el carácter de codeudor solidario, los cré
ditos que obtengan en el exterior las entidades ofi
ciales, semioficiales o entidades autónomas que ha
yan sido promovidas o auspiciadas por el Estado, o 
en las cuales este haya hecho inversiones. 

Parágrafo 19 No obstante lo dispuesto en el de
creto extraordinario número 53 de 1953, el Estado 
podrá otorgar garantías o continuar con las obliga
ciones ya asumidas, de entidades cuyo objeto social 
sea de manifiesta conveniencia para la economía 
nacional, a juicio del Consejo Nacional de Política 
Económica y Planeación, cuando tales entidades ha

yan dado o den estatutariamente intervención sufi
ciente al gobierno para obtener que las inversiones 
de los dineros provenientes de los préstamos garan
tizados por el Estado se apliquen de conformidad 
con las previsiones de los respectivos contratos de 

préstamo. 

Parágrafo 29 Autorízase al Gobierno Nacional 
para eximir a las entidades a quienes otorgue con

tratos de garantía de los préstamos previstos en 
esta ley en casos especiales y con el previo concepto 

favorable del Consejo Nacional de Política Econó
mica y Planeación, del requisito de dar aplicación 
a lo dispuesto en el parág1·afo anterior y al decreto 

extraordinario número 53 de 1953". 

Artículo 49 Autorízase al Gobierno para que, con 
el fin de incorporar el producto de los empréstitos 
autorizados por esta ley, abra en el presupuesto de 
la nación los créditos indispensables, con el único 
requisito de la expedición del certificado de disponi
bilidad por el Contralor General de la República. 

Artículo 59 Facúltase al Gobierno para que, con 
el exclusivo objeto de mantener una ejecución nor
mal del presupuesto, aplique transitoriamente a te
sorería, y sin exceder el período del ejercicio presu
puesta!, los producidos en moneda nacional de las 
operaciones de crédito externo destinadas al equili
brio de la balanza de pagos. 

Artículo 69 El Gobierno Nacional incluirá en los 
proyectos de presupuesto que presente al congreso, 
una apropiación destinada al servicio de los emprés
titos externos que proyecte contratar con posterio
ridad a la fecha de su presentación, apropiación 
que equivaldrá al estimativo del valor de dicho ser
vicio durante la vigencia a la cual se refiere el 
respectivo proyecto de presupuesto. 

Articulo 79 Esta ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a veintinueve de marzo 
de mil novecientos sesenta y dos. 

El presidente del Senado, 

ARMANDO h FUENTES 

El presidente de la Cámara de Representantes, 

LUIS ALFONSO DELGADO 

El secretario del Senado, 

Manuel Roca Castellanos 

El secretario de la Cámara de Representantes, 

Juan José Neira F. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., 6 de abril de 1962. 

Publíquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

JORGE MEJIA PALACIO 
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DECRETOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

EMISION DE BONOS 

DE DESARROLLO ECONOMICO 

DECRETO 933 DE 1962 

(abril 11) 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales y especialmente 
de las que le confiere la ley 7~ de 1962, y 

CONSIDERANDO : 

Que el ar tículo 19 de la ley 7~ de 1962 autorizó 
al Gobierno Nacional para emitir títulos de Deuda 
Pública Interna, denominados "Bonos de Desarrollo 
Económico" hasta por la cantidad de ciento treinta 
millones de pesos ($ 130.000.000.00) con el objeto 
de financiar los planes de fomento económico y 
mejoramiento social a que se refiere el articulo 29 

de la citada ley; 

Que por el artículo 69 de la ley en referencia 
fue autorizado el Gobierno Nacional para dictar las 
providencias que fueren necesarias, a fin de ase
gurar la suscripción y colocación de dichos bonos, 
para celebrar operaciones de crédito interno o ex
terno con el carácter de avances a corto plazo, 
renovables, para ser cubiertos con el producto de 
las emisiones de los mismos bonos; 

Que también dicho artículo autorizó al Gobierno 
para celebrar los contratos de fideicomiso nece
sarios; 

Que el artículo 29 de la resolución reglamentaria 
120 de 1937 emanada de la Contraloría General de 
la República, dispone que cuando la ley que autori
za una emisión de pagarés de Deuda Pública In
terna o Externa no determine expresamente las 
características de los documentos que deben emi
tirse, aquellas deberán ser fijadas por medio de un 
decreto o por el contrato que el Gobierno celebre 
para el lanzamiento y venta de la emisión; 

Que en atención a la demora que ocasionare el 
trámite administrativo previo a la emisión de los 
bonos en el recaudo de los fondos, y ante la urgen
te necesidad de financiar en el plazo más breve 
obras fundamentales incluidas en el presupuesto vi-

gente, se hace indispensable celebrar operaciones de 
anticipo con entidades financieras que faciliten el 
oportuno servicio de los compromisos adquiridos pa
ra la ejecución de las ob1·as señaladas en el artícu
lo 29 de la ley; 

Que para evitar influencias monetarias expansio
nistas a raíz de la utilización de las facilidades 
de anticipo que ofrezca el Banco de la República, 
es rigurosamente necesario disponer que el valor de 
aquellas operaciones contratadas con el emisor sea 
cancelado de preferencia, con el producto de la co
locación en el mercado de los "Bonos de Desarrollo 
Económico", atendiendo de esta manera la inten
ción del legislador en el sentido de que el tipo de 
empréstito que autoriza la ley se encauce hacia la 
utilización única de los recursos del ahorro nacio
nal por medios no inflacionistas, 

DECRETA: 

Artículo 19 El Gobierno, por conducto del Minis
terio de Hacienda y Crédito Público, procederá a 
la emisión de los títulos de Deuda Pública Interna 
denominados "Bonos de Desarrollo Económico", a 
que se refiere el articulo 19 de la ley 7~ de 1962 

hasta por la cantidad de ciento treinta millones de 
pesos ($ 130.000.000.00), para lo cual procederá con
juntamente con el Banco de la República a celebrar 
los respectivos contratos de fideicomiso con las cor
poraciones financieras establecidas en el país. 

Artículo 29 La emisión de que trata este decreto 
se denominará "Bonos de Desarrollo Económico 
-Clase B- Emisión de 1962", por un valor de 
ciento treinta millones de pesos ($ 130.000.000.00) 

con plazo de amortización de 10 años y tasa de in
terés del 8% o/o anual, pagaderos por trimestres ven
cidos, dividida en dos partes iguales: la primera se 
emitirá el 2 de mayo de 1962 y la segunda el 2 
de agosto del mismo año. 

Artículo 39 Mientras se editan los títulos defini
tivos, el Gobierno podrá emitir Certüicados Provi
sionales de "Bonos de Desarrollo Económico", los 
cuales estarán sujetos a las condiciones del contrato 
de fideicomiso y tendrán como fecha de emisión el 
2 de mayo de 1962, y serán cambiados por los títu
los definitivos haciendo los ajustes de plazo e inte
reses a que hubiere lugar. 
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Artículo 49 El Gobierno incluirá en los proyectos 
de presupuesto que presente al Congreso Nacional 
las cuotas necesarias para atender el servicio de 
amortización, pago de intereses, comisiones y gas
tos de las emisiones que se hagan de "Bonos de 
Desarrollo Económico", las cuales entregará opor
tunamente a los fideicomisarios en la forma que se 
establezca en los respectivos contratos. Los gastos 
de la emisión de los títulos se cubrirán con cargo 
al presupuesto del Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público. 

Artículo 59 Una vez emitidos los bonos a que 
se refiere este decreto, la Tesorería General de la 
República hará entrega de ellos a los fideicomi
sarios, en la forma y cuantía que lo disponga el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y estos 
procederán a colocarlos entre los suscriptores, con 
un descuento inicial hasta del 5o/o sobre el valor 
nominal de los títulos. El producto de la colocación 
de los bonos lo consignarán los fideicomisarios de 
acuerdo con las condiciones estipuladas en los res
pectivos contratos de fideicomisos, a órdenes del 
tesorero general de la república, quien lo llevará 
a una cuenta especial. 

Artículo 69 Los "Bonos de Desarrollo Económi
co", estarán exentos del pago de todo impuesto na
cional, departamental y municipal, establecido o que 
se establezca en el futuro, inclusive el de la renta 
y complementarios, y serán aceptados a la par en 
toda clase de cauciones que se constituyan a favor 

de la nación. 

Parágrafo. Al constituír la caución respectiva se 
dejará expresa constancia de la clase, serie y nú
mero de los "Bonos de Desarrollo Económico" que 
se acepten. En caso de que alguno o algunos de los 
bonos dados como caución resultare sorteado o tu
viere lugar su vencimiento, el interesado podrá sus
tituir el bono sorteado o vencido dentro de los 10 
días siguientes al día en que se hubiere verificado 
el sorteo o vencido el plazo. Si dentro del término 
señalado no se renovare la caución en la forma in
dicada, la entidad correspondiente hará efectivo el 
bono y su valor seguirá garantizando la respectiva 

obligación. 

Artículo 79 Los "Bonos de Desarrollo Económi
co" sorteados y los cupones vencidos de los mismos, 
serán recibidos por el Gobierno, a la par, en pago 
de impuestos y contribuciones nacionales. 

Artículo 89 Autorízase al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, para contratar con el Banco de la 
República la garantía de éste a los "Bonos de Des
arrollo Económico". Esta garantía se hará constar 
expresamente en los respectivos títulos y llevará la 
fir:,!" en facsímil, del gerente del banco. 

Artículo 99 En desarrollo de lo dispuesto en el 
artículo 39 de la ley 130 de 1939, el Gobierno por 
conducto del Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, podrá celebrar con el Banco de la República 
u otras entidades de crédito o directamente con los 
suscriptores de los bonos, operaciones de crédito 
con el carácter de avances a corto plazo, renova
bles, para ser cubiertos con el producto de las emi-
iones de los mismos bonos. 

Artículo 10. El valor de los intereses de los "Bo
nos de Desarrollo Económico", emitidos y no colo
cados y las utilidades obtenidas por la compra de 
la misma clase de títulos en el mercado abierto, 
se llevarán a una cuenta especial destinada a sos
tener la cotización de los bonos en el mercado, a un 
nivel no inferior al que les fije el descuento pre
visto en el artículo 59 del presente decreto. 

Artículo 11. La amortización de los "Bonos de 
Desarrollo Económico" se hará por el sistema de 
sorteos trimestrales ordinarios y de sorteos extra
ordinal·ios. El Gobierno, no obstante, podrá efectuar 
directamente la amortización si así lo considera 
conveniente, comprando en el mercado abierto has
ta un 50% del valor de la respectiva cuota. 

Artículo 12. Para los efectos de la edición, emi
sión, amortización, pago de intereses, comisiones y 
gastos e incineración de los "Bonos de Desarrollo 
Económico", en el contrato o contratos de fideico
miso que se celebren, se estipularán las condiciones 
y requisitos exigidos por las normas legales, y de 
la Contraloria sobre la materia. 

Artículo 13. El presente decreto rige desde la fe

cha de su expedición. 

Comuníquese, publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 11 de abril de 1962. 

ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

JORGE MEJIA PALACIO 
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PE 1 9 6 2 

CONGRESO NACIONAL 

403 

DE ORDEN ECONOMICO 

TEMA 

7 Mar. 3162 30.763 Abr. 5 62 Autoriza al Gobierno Nacional para celebrar operaciones de crédito interno 
o externo, o para emitir "Bonos de Desarrollo Económico", basta por la 
cantidad de $ 130.000.000, destinados a la financiación de planes de des
arrollo económico y mejoramiento social y para emitir durante el año 
de 1962, pagarés de deuda pública interna hasta por la cantidad de 
$ 158.601.187; estos pagarés serán amortizados en un plazo de 30 años, 
devengarán un interés del 1% anual y podrán adquirirse a la par 
nominal por el Banco de la República, sin afectar el cupo del Gobierno 
Nacional. El gobierno podrá dictar las providencias necesarias para asegu
rar la suscripción y colocación de los mencionados empréstitos en docu
mentos de deuda pública interna, garantizar el servicio de amortización 
e intereses, celebrar operaciones de crédito interno o externo con el ca
rácter de avances a corto plazo, renovables para ser cubiertos con el 
producto de las emisiones de "Bonos de Desarrollo Económico", y para 
celebrar con el Banco de la República Jos contratos de garantía que 
sean necesarios. Dispone que el Gobierno no podrá colocar en el Banco 
los Bonos de Desarrollo autorizados, pero que podrá celebrar con las Cor
poraciones Financieras los contratos de fideicomiso Que sean necesarios. 

DECRETOS LEYES (1) 

D. Ley 794 Mar. 29 62 30 767 Abr. 10 62 Crea la Oficina de Comercio Exterior como dependiente del Ministerio de Fo
mento y asesora del Ministerio de Relaciones Exteriores e.n lo referente a 
la polltica económica internacional que corresponde dirigir a dicho des
pacho. Fija sus funciones. 

D.Ley 811 Mar. 30 62 30.770 Abr . 13 62 Concede unas rebajas arancelarias para la importación de los productos origi
narios y provenientes de Argentina, Brasil, Chile, México, Paraguay, Perú 
y Uruguay, especificados en la lista Nacional Colombiana de que trata este 
Decreto, en cumplimiento del compromiso adquirido por el pa[s en la Pri
mera Conferencia Extraordinaria de las Partes Contratantes del "Tratado 
de Montevideo", constitutivo de la Asociación Latinoamericana de Libre 
Comercio. Dispone que el tratamiento concedido en la Lista Nacional 
Colombiana es de aplicación exclusiva para los productoR originarlos y 
provenientes de los Estados Miembros de la Asociación de Libre Comercio. 
Fija la lista especial para la importación de los productos originarios y 
provenientes del Paraguay, denominada "Concesiones otorgadas por Co
lombia al Paraguay", en cumplimiento del tratamiento especial que le fue 
otorgado a este país, como de menor desarrollo económico relativo, en 
virtud del artículo 32 del "Trabdo de Montevideo". Exime del depósito 
previo las mercancías comprendidas en las listas anteriormente mencio
nadas. 

D. 

D. 

D. 

D. 

R.E. 

D. 

D. 

D. 

R. 

732 23 62 

1" '"1 
Abr. 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

13 621 Autoriza al Ministro de Hacienda y Crédito Público, para firmar a nombre 
del Gobierno Nacional un contrato de préstamo con el Banco de la Repú
blica, por la cantidad de $ 24.800.000, con plazo para su amortización 
de un año y tasa de interés del 4% anual. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

711 1 Mar. 21 62 ¡so. 767 1 Mar. 29 62 1 Nombra la delegación de Colombia al XXXIII período de sesiones del Consejo 
Económico y Social de las Naciones Unidas. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

685 Mar. 17 62 30.767 Mar. 29 62 Dispone que podrán gozar de la exención por reserva extraordinaria para 
fomento económico, previo el lleno de determinados requisitos, los contri
buyentes que la hubieren constituido durante el año de 1961 con cargo 
a las utilidades de 1960. 

687 Mar. 17 62 30.757 Mar. 29 62 Hace algunas aclaraciones a la Ley del presupuesto de gastos para la vigencia 
fiscal de 1962. 

64 Mar. 13 62 80.756 Mar. 28 62 Autoriza a la Empresa de Teléfonos de Bogotá para celebrar una operación 
de crédito con la compañía Telefonaktiebolaget L. M. Ericsson, debida· 
mente representada por la Ericsson Colombiana S. A., hasta por las 
cantidades de US$ 2.113.500 y US$ 884.530, con plazo máximo para su 
amortización de 4 años y tasa de interés del 6% anual. La Empresa 
podrá garantizar la operación con la constitución de una prenda indus
trial sobre el 60% de las obras y materiales Que se van a financiar. 

621 Mar. 13 62 30. 75C Mar. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

28 62 Reglamenta el Decreto 2703 de 1959, sobre competencia del Ministerio de Agri-
cultura y Ganadería y de las gobernaciones, para conocer neeocios sobre 
utilización de aguas de uso público. 

663 Mar. 16 62 30.758 Mar. 30 62 Exime del pago de la participación a favor de la Nación, a las explotaciones 
ele caucho, balata, chicle, juansoco y piassaba en los bosques públicos de los 
Llanos Orientales. 

6361 Mar. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

14 62 \ 30 . 756 1 Mar. 28 621 Dispone que estarán sujetas a licencia previa, las mercancías comprendidas 
en las siguientes posicion~. del Arancel de Aduanas: 342; 742.b; 75l.b; 
757.a-l) 3); 760.a; 778 ; o57.d-1),g-1), b-2).A); 918.b; 972.a. 

BANCO DE LA REPUBLICA 'l ... r. •• "l c-r ) 1 Autoriza dedicar, el punto del encaje sobre las exigibilidades a la vista y 
antes de 30 días que se permite invertir a las entidades bancarias en 
bonos de la Caja de Crédito Agrario, en la adquisición de tftulos de 
deuda que a su favor expida la Empresa de Ener~fa Eléctrica de Bogotá. 

(1) Decretos Extraordinarios dictados en virtud del artículo 76, ordinal 12, de la Constitución Nacional. 
ABREVIATURAS: D. Ley: Decreto Ley; D.: Decreto; R.E.: Resolución Ejecutiva; R.: Resolución; (--) : No se ha publicado 
en el Diario Oficial. 
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